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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha, su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ía l e ,s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. ele 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Angusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
sn importante salud.

Gacetas 4 g 5 Marzo de 1931)

Núm. 688

GOBIERNO CIVIL
Expropiaciones

Redactada por el Perito de la Admi
nistración la Hoja de aprecio que se inser
ta a continuación, de la, finca señalada 
con ei número 3 en la relación de las que 
han de ocuparse en el término de Binisa- 
Jem con motivo de las obras de ensanche 
de los kilómetros 24 al 29 de i a carretera 
de segundo orden de Palma al Puerto de 
Alcudia) sin haber podido hacer entrega 
de ella al interesado por haberse ifegado 
a recibirla y no haber sido habido cuando 
en diferentes ocasiones se ha tratado de 
hacerle entrega de la misma, se le invita 
por el presente edicto, cumpliendo lo que 
previene el artículo 42 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Expropia
ción forzosa, a. que dentro del término de 
quince dias, a contar desde su publica
ción, manifieste ante la Alcaldía si acep
ta o reusa lisa y llanamente la. oferta, 
presentando en él último caso y dentro 
del mismo plazo, la hoja de tasación que 
se menciona en el párrafo segundo del ar
tículo 27 de la Ley.

Palma 5 de marzo de 1931.
El Gobernador, 

El ie r  Ma ñ e r o  Pin e d a  

d is t r it o  mu n ic ipa l  d e  b in is a l e m  
Hoja de aprecio de la tinca señalada 

con el número 3. Don Pedro Llauger Pe- 
'jHló, Ingeniero de Caminos, Canales y 
Fuertos, perito nombrado en representa- 
Ueión de la Adminitración del Estado.— 
Certifico: Que a Don Lorenzo Torrens 
-balom vecino de Binisalem con motivo 
de la ejecución de la obra de utilidad pú
blica arriba expresada, se le ocupa en la 

de su propiedad término municipal 
de Binisalem partido judicial de Inca la 
extensión superficial de 0'37 áreas de te
rreno de cultivo de secano, y 50 metros 
lineales de pared de cerca cuya finca íigu- 
ra en la Relación detallada y correlativa de 
todas las que se expropian y en el plano 
con el número de orden 3.—La cabida to- 
cAl de la finca es de 213'09 áreas y sus lin
deros son: Norte, terrenos de D. Antonio 
Carcia de Paredes; Sur, terrenos de Don 
francisco Coll Rosselló; Este y Oeste, 
con la carretera.—La expropiación inte- 
icsa a la finca 0'37 áreas de terreno de 
cultivo de secano y 50 metros lineales de 
pared de cerca.—Y habiendo calculado el 
vaior en renta y venta de la superficie 
que ha. de expropiarse, asi como todo 
^duuto la Ley y Reglamento previenen 
leoen tenerse en cuenta para su justipre- 
uo, incluso el 3 por ciento como precio 
•o acepción, conceptúa el Perito que sns- 
i‘ibe puede ofrecerse al propietario por 

4 adquisición del inmueble y demás que 

va expresado, la cantidad de (325'97 pese- ¡ 
tas) trescientas veinticinco pesetas no 
venta y siete céntimos.

Palma de Mallorca 11 de agosto de 
1930.—El Perito del Estado, Pedro Llau- 
ger.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Núm. 102

limo. Sr.: Vista la instancia formula
da por D. Manuel Verdera Ferrer, veci
no de Ibiza, en la que solicita se le auto- i 
rice para instalar en dicha localidad una | 
fábrica de alcohol desnaturalizado, obli- í 
gándose al exacto cumplimiento de las ; 
disposiciones reglamentarias vigentes so
bre la materia.

Resultando que esa Dirección general, 
por conducto de la Delegación de Hacien- 
ca de Baleares, significó al solicitante 
que de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 13, caso 6.° del texto refundi
do de las disposiciones legislativas sobre 
el impuesto de fabricación de alcoholes 
de fecha 28 de julio de 1920, debería com
prometerse a costear los gastos que oca
sione el servicio de intervención de la re
ferida fábrica.

Resultando que el interesado de refe
rencia remitió a V. I. instancia, compro
metiéndose a costear los gastos antes 
mencionadas.

Vistos los artículos 13, caso 6.° del tex
to refundido de las disposiciones legisla
tivas sobre el impuesto de fabricación de 
alcoholes, de fecha 28 de julio de 1920, y 
los capítulos 4.°, 6.° y 8.° ¿leí vigente Re
glamento de la renta.

Considerando que el citado artículo 13 
del texto refundido de referencia autoriza 
en su caso 6.° la, instalación de las fábri
cas como la de aquí se trata, aunque las 
localidades en que radiquen no sean ca
pitales de provincia ni tengan Aduana, de 
primera clase o fábricas de azúcar en ac
tividad, siempre que los industriales se 
comprometan a costear los gastos que 
ocasione ei servicio de intervención y vi
gilancia, obligación con la que en el pre
sente caso está conforme el solicitante, 
según ya se ha expuesto anteriormente.

Y considerando que en su consecuen 
cia procede acceder a lo solicitado siem
pre que se cumplan las demás prescrip
ciones reglamentarias, debiendo tenerse 
en cuenta por lo que respecta a los gastos 
que ocasione la intervención de la fábri
ca de que se trata que las dietas que se 
devenguen es lógico que sean las diurnas, 
dada la índole de las operaciones que han 
de realizarse en la repetida fábrica, salvo 
en aquellos casos que aconsejen lo con
trario las necesidades del servicio; de
biendo utilizarse así mismo como medios 
de locomoción los más económicos esta
blecidos,

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo propuesto por V. I. se ha servido 
autorizar a Don Manuel Verdera Ferrer, 
para instalar en Ibiza una fábrica de al
cohol desnaturalizado, debiendo ajustar
se en su instalación y funcionamiento a 
lo prescrito en el articulo 13, caso 6.° del 

texto refundido de las disposiciones legis
lativas sobre la fabricación de alcoholes, 
de fecha 28 de julio de 1920, y en los Ca
pítulos IV, VI y VIH del vigente Regla
mento de la Renta, siendo de cuenta del 
solicitante el abono de los gastos de loco
moción y dietas que ocasione la interven
ción de la repetida fábrica.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de febrero de 1931.

p. d .,
PAN DE SORALUCE 

Señor Director general de Aduanas.
(Gaceta 4 marzo de 1931)

* * *
MINISTERIO DE ECONOMIA

NACIONAL

Re a l  Or d e n  
Núm. 68

En 19 de septiembre de 1930 se dictó 
por este Ministerio una Real orden pro
hibiendo la exportación de la patata y 
haciéndose la aclaración de que esta pro
hibición no suponía (pie, en el preciso 
momento, no se adoptaran las determina
ciones correspondientes con relación a la 
exportación de la clase denominada 
«temprana». .

, Próxima está ya la fecha de recolec
ción de dicha clase que, en sus distintas 
variedades, se produce en las provincias 
del litoral Mediterráneo, suponiendo una 
fuente muy importante de ingresos en 
nuestro comercio exterior, por cuya ra
zón y por otras no menos fundamenta
les se estimó conveniente autorizar la ex
portación en años anteriores.

Las distintas calidades de la¡ patata 
temprana no tienen general aceptación 
en nuestro mercado, siendo, por el con
trario, muy estimadas y solicitadas en el 
extranjero, especialmente en Inglaterra, 
en cuyo pais alcanzan altas cotizaciones 
bastantes a conseguir una debid¿i remune
ración al mayor coste de producción, y 
circunstancia que ha dado lugar a que su 
cultivo se intensifique en gran proporción 
en nuestro país, singurlamente en Catalu
ña, por lo cual plenamente se justifica 
que en la exportación que se autorice no 
se señale cupo alguno determinado.

Además, la exportación referida no 
afecta en modo alguno al abasto nacio
nal, no existiendo, por consiguiente, peli
gro para el mismo de ninguna clase; pero 
sin perjuicio de ello, es conveniente no 
dejar libre el plazo de la exportación, 
siempre que el que se fije dé la amplitud 
precisa para efectuarla sin precipitacio
nes y con garantía de los intereses del 
productor, pudiéndose a tal efecto seña 
lar la fecha de quince de agosto próximo 
en la que haya de terminar, porque la 
práctica ha demostrado que desde la se
gunda quincena de julio decrece ostensi
blemente la exportación, efectuándose en 
pequeñas cantidades y casi tan solamen
te la. de los restos de ¡a patata temprana 
producida en Valencia y Málaga, aparte 
de que, de ampliarse dicho plazo, pudie
ra darse ocasión a que se intentara ex
portar otra clase que, siendo de consumo 
corriente, pudiera entonces afectar al 
abastecimiento nacional.

j Para conseguir también las mayores 
facilidades, es conveniente, asimismo, 
dejar subsistente la Real orden de este 
Ministerio número 206, de 13 de mayo de 
1930, en la que se dispuso que la exporta
ción de la patata temprana pudiera veri
ficarse por cualquiera de las Aduanas del 
Reino habilitadas al efecto, siempre y 
cuando se cumplieran las condiciones es
tablecidas para la exportación.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
Primero. Que se autorice la libre ex

portación de patata «temprana», sin ;fija- 
ción de cupo alguno ni gravámen de nin
guna especie.
., Segundo. Que el plazo de la exporta

ción comience a regir desde el siguiente 
día al de la publicación en la Gaceta de 
Madrid de la presente Real orden, ter
minando el día 15 de agosto del corriente 
año.
, Tercero. Qne la exportación se veri

fique por cualquiera de la Aduanas del 
Reino habilitadas al efecto, siempre y. 
cuantióse cumplan las condiciones seña
ladas.

Cuarto. Que por las Aduanas respec
tivas se dé cuenta a la Dirección "general 
del Ramo de todas las salidas que se rea
licen, cuyo Centro directivo, a su vez, lo 
participará a este Ministerio, con el fin 
de conocer la marcha de la exporta
ción; y

Quinto. Que por los Servicios agro
nómicos respectivos se verifique la ins
pección y vigilancia de la exportación de 
que se trata, ateniéndose a las disposicio
nes legales vigentes y a cuantas en la 
materia se dicten por el Ministerio de 
Economía Nacional.

De Real orden lo digo a V... para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V... muchos años. Madrid, 2 de mar
zo de 1931.

BUGALLAL 
Señores...

(Gaceta 3 de marzo de 1931) 
*r"*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  s a n id a d

CIRCULAR
Con objeto de aclarar dudas, que con 

frecuencia llegan a esta Dirrección gene
ral, sobre denominación y funciones del 
personal administrativo sanitario y técni
co-auxiliar, y a fin de armonizar la orga
nización del personal sanitario con la 
existente con anterioridad al Reglamen
to de personal, aprobado por Real decre
to de 8 de julio de 1930;

Esta Dirección general ha tenido a. 
bien disponer lo siguiente:

En todos los títulos, diligencias, etcéte
ra, del personal administrativo sanitario 
y técnico-auxiliar, se hará constar des
pués de la denominación que le corres
ponda, con arreglo al Reglamento de per
sonal antes citado, la que anteriormente 
tuviere el interesado, quedando confir
madas sus funciones y revalidándose to
dos los derechos que tal denominación le 
concediera. -

Dispuesto por el Reglamento de que
1 se hace mención que, en lo sucesivo, Lo

dos los celadores sanitario-maritimos po-

M.C.D. 2022
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sean el título de Patrón de costa o bahía 
cuando no exista en alguna Dirección de 
Sanidad marítima Patrón expresamente 
titulado con anterioridad a la publicación 
del repetido Reglamento, el Director de 
Sanidad del puerto respectivo nombrará 
el que haya de desempeñar tales funcio
nes en la Dependencia de su cargo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 3 de marzo de 1931.—-El Di
rector general, José A. Palanca.
Sres. Inspectores generales de Sanidad 

interior, Sanidad exterior e Institucio
nes sanitarias; Directores de todos los 
establecimientos dependientes de esta 
Dirección general y Directores de Es
taciones sanitarias de puertos y fron
teras.

(Gaceta 4 marzo de 1931)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 682

ADMINISTRACION
DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES

Negociado de Propiedades 
An u n c io .—Debiendo procederse a la

venta en pública subasta de un bote de 
los llamados de tingladillo, de madera de 
pino, de popa cuadrada y proa recta, de 
cuatro metros ochenta centímetros de es
lora, un metro veinte centímetros de man
ga y cincuenta y cinco centímetros de 
puntal en el centro, con tres bancos de 
madera, cuatro escalameras de hierro pa
ra escálamos u horquillas y una chuma
rera de hierro fija en la estampa de popa; 
todo ello en el último tercio de vida; se 
hace saber al público que el dia 16 de los 
corrientes tendrá lugar la expresada, a 
las diez de la mañana, en la Casa Con
sistorial de Cindadela, ante el Señor Al
calde y Comandante del puesto de Cara
bineros de dicha ciudad, que han sido de
signados respectivamente por esta Admi
nistración y por la intervención de Ha
cienda de la provincia para repi¿sentar
las en dicho acto.

El referido bote se halla depositado en 
poder de la Ayudantía de Marina de Ciu- 
dadela, en el puesto de dicha población; 
habiendo sido tasado en la cantidad de 
setenta pesetas, que es la que servirá de 
tipo a la subasta.

Palma 2 de marzo de 1931.—El Admi
nistrador, P. S., Juan Bérgamo.

* * 
Núm. 683

Notilicación— Con fecha 7 de noviem
bre último y por mediación de la Alcal
día de Santañy, se dirigió a D. Marcos 
Vidal Rodríguez el siguiente oficio:

«Ne g o c ia d o  d e pr o pie d a d e s .—En el 
expediende incoado en virtud de instan
cia de 25 de noviembre de 1921, por V. for
mulada en súplica de que se legitime la 
adquisición de una parcela comprada a 
ese Ayuntamiento, el Negociado corres
pondiente de esta Administración, con fe
cha 7 de octubre último, emitió el siguien
te dictamen: «Visto el presente expedien
te, incoado en virtud de instancia formu
lada por Don Marcos Vidal Rodríguez, 
vecino de Santañy, de fecha 2.5 de no
viembre de 1924; por la que, acogiéndose 
a las disposiciones del R. D. de la Presi
dencia del Directorio Militar de fecha l.° 
de noviembre del año anterior, solicita 
que se legalice la adquisición de unas 
parcelas sobrantes de la vía pública, de 
extensión de 10.268 palmos cuadrados 
(unos 110*72 metros cuadrados) sita en el 
punto llamado «Cala Figuera» del térmi
no de dicha villa, lindante por Norte con 
solar de Bortolomé Sitjas, por Sur con el 
de Juan Verger, por Este con camino pú
blico y por Oeste con camino de quince 
palmos; cuya parcela está edificada, exis
tiendo en ella el cuartel de Carabineros, 
y la adquirió el reclamante, esto es, 6.528 
palmos cuadrados (unos 261'12 metros 
cuadrados) por compra a Juana María An
tich y Amengual y los restantes 3.740 pal
mos cuadrados (unos 149'60 metros cua
drados) por compra a Andrés Caldentey 
Cánaves; habiéndola adquirido la prime
ra, del Ayuntamiento de Santañy, me
diante subasta celebrada en 25 de agosto 
de 1912, aprobada el 28 siguiente por la 
Corporación Municipal, por precio de 89 
pesetas ingresadas en arcas municipales 
en 30 de igual mes, según carta de pago 
número cincuenta, y el segundo la adqui
rió también del mismo Ayuntamiento, me
diante subasta celebrada en 12 de octu
bre de 1913 y aprobada en 17 siguiente, 
por precio de 32'50 pts. que fueron ingre
sadas en el Municipio en 31 de diciembre 
<leí propio año, según carta de pago nú
mero 105. ;

Resultando que el adquirente acompa
ñó las cartas de pago justificativas de los 
ingresos antes expresados, y además, 
una certificación librada por el Secreta
rio del Ayuntamiento mencionado, acre
ditativa de la adquisición de las dos ex
presadas parcelas (que llevan respecti 
vamente los números 17 y 18 y 19) del 
plano formado por el Ayuntamiento para 
la enajenación de los terrenos sobrantes 
de la vía pública que el municipio poseía, 
en «Cala Piguera» por los antes nombra
dos cesionarios de quien las hubo el soli
citante, en la fecha, forma y por el precio 
que se ha consignado; haciendo constar 
además de la propia certificación que en 
8 de noviembre de 1921 se ingresó en el 
Tesoro la suma de 253‘36 pesetas por el 
concepto del 20 por 100 de todas las ven 
tas de terrenos sobrantes de la vía públi
ca en «Cala Piguera» efectuadas desde 
1897 al de 1913 ambos inclusive, que en 
su consecuencia ha de comprender nece
sariamente el de las perecías de que se 
trata.

Resultando que publicado anuncio en 
el B. O. de la provincia n.° 9081 de 28 de 
febrero de 1925, a los efectos de lo dis
puesto en los artículos 6.° y 7.° del Regla
mento de l.° febrero de 1924, transcurrió 
el plazo de un mes sin que se presentara 
reclamación alguna, y que las parcelas en 
cuestión fueron tasadas esto es, la n.° 17 
42*29 ptas., la. n.° 18 en 43‘87 pías, y la 
n.° 19 en 32‘50, (en junto 118'66 ptas. se
gún peritación hecha, con relación a la. 

' fecha en que fueron enajenados, por el 
Ingeniero D. Fernardo Blanes Boyseu, 
designado por la Dirección general de 
Propiedades y Contribución Territorial; 
según actuaciones obrantes en el expe
diente general sobre legitimación de ce 
siones arbitrarias de la misma proceden
cia;

Resultando que mediante informe de 
esta Administración de fecha 23 de no
viembre último, obrante en dicho expe
diente general, estimándose cumplidos 
todos los requisitos exigidos por el Regla
mento de l.° de febrero de 1924, antes 
mentado, se propuso al limo. Sr. Delega
do de Hacienda la legitimación de la po
sesión de las parcelas a que se contrae 
este expediente y otros diez y seis de dis
tintos adquirentes; con cuya propuesta se 
conformó la Intervención, si bien enten
diendo que debía dictarse una resolución 
separada en cada expediente, consignan 
do las características de las respectivas 
parcelas, a fin de que puedan ser perfec
tamente identificadas acordándolo así el 
Sr. Delegado;

Considerando por lo expuesto que el 
asunto está virtualmente resuelto y que 
faltaba sólo individualizar y detallar, co1- 
mo se ha hecho, la resolución que se pro
ponía para diferentes expedientes de 
igual ídole,

El Negociado opina que debe elevarse 
este expediente al limo. Sr. Delegado, 
por si tiene a bien aprobarlo y acordar 
la legitimación de la posesión de las par
celas de que se contrae este expediente, 
a favor del expresado D. Marcos Vidal 
Rodríguez, como concesionario de Doña 
Juana María Antich y Amengual y. de 
D. Andrés Caldentey y Cánaves: enten
diéndose esta legitimación por lo que afec
ta a los intereses de la Administración y 
sin perjuicio de los derechos que puedan 
corresponderá estos cesionarios, en aten
ción a que no se ha justificado en modo

Miguel Bestard Maten; y a los efectos dis
puestos en el párrafo l.° del art.° 276 y 
en el art.° 293 del Reglamento de 27 de 
febrero de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se publica el 
presente edicto para (pie cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido Miguel ‘ Bestard 
Alateu se si van participarlo a esta Alcal
día con el mayor número de datos posi
bles.

Al piopio tiempo cito, llamo y empla
zo al mencionado Miguel Bestard Mateu 
para que comparezca ante mi autoridad 
o la del punto donde se halle, y si fuera 
en el extrangero, ante el Cónsul Español, 
a fines relativos al servicio Militar de su 
hermano Juan Bestard Mateu.

El repetido Miguel Bestard Mateu es 
natural de Binisalem, hijo de Miguel y 
de Antonia y cuenta 32 años de ¿dad, se 
ausentó de esta, localidad cuando contaba 
doce años de edad y se dirigió a Francia.

Binisalem 3 de marzo de 1931. El Al
calde, Jaime Marti.

Núm. 685
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Habiendo acordado esta Comisión Mu

nicipal Permanente en sesión del dia 26 
de febrero último, crear una plaza de 
oficial tercero técnico mecanógrafo con 
el haber anual de 1.300 pesetas, ne anun
cia a concurso dicha plaza, podiendo los 
que se crean con derecho a ello solicitar
lo en la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante el plazo de cinco días a partir de 
la publicación de este edicto en el B. O. 
de la provincia.

Para tomar parte en dicho concurso, 
se necesita ser español, no tener más de 
27 años de edad y saber escribir a má
quina.

Serán considerados méritos preferen
tes:

febrero último, se- anuncia nuevamente 
para el día 21 del actual, con arreglo a 
las mismas condiciones que la anterior 
conforme previene la vigente Lev rU 
Montes.

La subasta. se verificará en esta Casa 
Consistorial, alas diez de la mañana y 
por el sistema de pujas a la llana.

Llorét de Vista. Alegre 4 de marzo de 
1931. El Alcalde, Bernardo Garcías.

alguno la transferencia de la 
que alega el reclamante.»

Y habiéndose conformado 
nistración con el preinserto

propiedad, 

esta Admi- 
informe, se
quien, conelevó al limo. Sr. Delegado: __

fecha 15 del propio mes de octubre, se ha 
servido resolver de conformidad con la
anterior propuesta.

Lo que comunico a V. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. muchos años.—Pal
ma de Mallorca 7 de noviembre de 1930. 
—Emilio Tortosa.—Sr. D. Marcos Vidal 
Rodríguez. Santañy».

Y como quiera que el preinserto oficio 
no pudo ser entregado a su destinatario,
por haber fallecido, he dispuesto su pu
blicación en el 13. O. de la provincia, pa
ra que sirva de notificación del acuerdo 
en él transcritos a los herederos o causa- 
habientes desconocidos del antes nom
brado D. Marcos Vidal.

Palma 28 de febrero de 1931.—El Ad
ministrador. P. S.—Juan Bérgamo.** * 

Núm. 684 
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 
Ed ic t o . Por este Ayuntamiento y a 

instancia del mozo Juan Bestard Mateu, 
n.° 4 del reemplazo del corriente año, se 
ha instruido expediente justificativo pa
ra acreditar la ausencia por más de diez 
años é ignorado paradero de su hermano

l.° Haber prestados servicios en 
oficinas municipales de esta villa.

2.° Haberlos prestados en otras 
ciñas.

El examen consistirá, en verificar

las

ofi-

un
ejercicio público de mecanografía ante la 
Comisión Municipal peimanente.

Santañy 3 marzo de 1931.—El Alcalde, 
Miguel Claix

Núm. 686 
AYUNTAMIENTO DE PELANITX 
COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 
Aprobada por esta Comisión con fecha 

de hoy el pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta relativa a la pavi
mentación especial de la Plaza Arrabal, 
trozos calles Plaza, Sol, Mayor, y Mar de 
esta Ciudad.

Quedan los expresados documentos 
expuestos en la Secretaría de este Ayun- 
miento, durante el plazo de cinco 'dias 
a efectos de reclamación contados desde 
el siguiente al de la puplicación de este 
edicto en el B. O. de la provincia, hacien
do la advertencia de que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Pelanitx 2 marzo de 1931.—S. Valls de 
Padrinas. ** *

La Comisión Municipal Permanente 
de este Ayuntamiento en la sesión cele
brada el dia 2 del actual, acordó realizar 
una habilitación do crédito sin transfe
rencia, del superávit del ejercicio ante
rior que importa la cantidad de 10.780'18 
pesetas.

Lo que se anuncia al público, a efec
tos de reclamación por término de quince 
dias hábiles, en cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 12 del vigente Regla
mento de la Hacienda Municipal.

Felanitx 3 de marzo de 1^31.—El Al
calde, S. Valls de Padrinas. -P. A. de la 
C. P. -El Secretario, Carlos García

* *
Don Salvador Valls de Padrinas Pou, Al

calde Presidente del Excmo. Ayunta
miento de Pelan i tx.
llago saber: Que formado el padrón 

de habitantes de este Municipio, del año 
1930, el mismo quedará expuesto al pú
blico en hi Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince días a 
efectos de reclamación desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
B. O.

Pelanitx 28 febrero de 1931. S. Valls 
de Padrinas. * * * 

Núm. 687 
AYUNTAMIENTO DE LLORET

DE \ ÍSTA ALEGRE
Habiendo quedado desierta la subasta, 

de cincuenta pinos de monte comunal de 
este municipio, verificada el dia 14 de

* * *
. Núm. 694 .
AYUNTAMIENTO DE INCA

Por este Ayuntamiento y a instancias 
del mozo Jaime Garau Gual del Reem- 
piazo del corriente año se ha instruido 
expediente justificativo para acreditar ¡a 
ausencia por más de diez años e igno
rado paradero de su padre Antonio Garau 
Oliver, y a los efectos dispuestos en eL 
párrafo primero del art.° 276 y en el arti
culo 293 del Reglamento de 27 de febre
ro de 1925 para el reclutamiento y Reem
plazo del Ejército se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual parade
ro del referido Antonio Garau Oliver se 
sirvan participarlo a esta Alcaldía con el 
mayor número de datos posibles.

Al propio tiempo, cito, llamo y empla
zo al mencionado Antonio Garau Oliver 
para que comparezca ante mi autoridad o 
la del punto donde se halle, y si fuera en 
el extranjero, ante el Cónsul Español, a 
fines relativos al servicio militar de su 
hijo el expresado mozo Jaime Garau 
Gual.

El repetido Antonio Garau Oliver es 
natural del lugar de Binibona, sufraga- 
neo de Selva, hijo de Antonio y Catalina, 
cuenta unos cincuenta y cinco años de 
edad y de estatura regular.

Inca 3 marzo 1931.—El Alcalde, J. Tru- 
yol.—El Secretario, José Siquier.

* * * 
Núm. 695 

AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Confeccionado el Padrón Municipal 

de los vecinos y domiciliados de este tér
mino municipal, con arreglo a lo dispues
to por el artículo 46 de la Instrucción pa
ra llevar a efecto el Censo general de la 
población de España, de conformidad con 
lo determinado por el Reglamento sobre 
población y términos municipales; estará 
de moni tiesto a efectos de reclamación, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias contados des
de el siguiente al de la inserción del pre- , 
sente edicto en el B. O. de esta provincia.

Santa Margarita 4 de marzo de 1931. 
—El Alcalde, Feliciano Fuster.

* a *
Núm. 705

AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
presupuesto municipal ordinario para 

el ejercicio económico de 1931, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de

el

este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y 15 dias más, 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamacioues que estimen 
convenientes ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

Costitx a, 27 de febrero de 1931.—El 
Alcalde, Juan Arrom.

Núm. 724 
AYUNTAMIENTO DE MAHON

I Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento durante el mes de 
febrero de 1930.

Renocación del Ayuntamiento
26 de febrero de 1930.—Ocupó Ja pre- 

| sidencia el alcalde saliente don Antonio 
Victory Taltavull, tomando asiento en el 
estrado los nuevos [concejales señores 
Olives don Sebastián, Vidal, Tomás don 
Cristóbal, Tuduri, Albertí, Sancho, Her
nández, Subirats, Carreras, Rosselló, Sin

! tes, Pons don Tomás, Seguí, Pons don 
Juan, Mir, Olives don Guillermo, Bosch, 
Vigo y Olives don Rafael.

El nuevo Ayuntamiento lo constitui
rán los siguientes señores:

Don Juan J. Vidal Mir, D. Juan Mer
cada! Pons, D. Mateo Terres Pons, Don 
Sebastián Olives Verger, D. Juan de Vi
dal Olivar, D. Cristóbal Tomás Sitges, 
D. Antonio Bosch Ponseti, D. Rafael 
Olives Sintes, D. Juan Pons Mesquida, 
D. Guillermo de Olives Soler, D. Miguel 
Sintes Bagur, D. Gabriel Carreras ’Pons, 
D. Francisco Albertí Vidal, D. Tomás 
Pons Camps, D. Juan Orilla Arbona, don 
Antonio Tuduri Carreras, 1). Mateo Seguí 
Carreras, D. Juan Sancho Vidal, D. Juan 
Hernández Escrivá, D. Ramón Subirats 
Ferrer, D. Antonio Mir Llambías, D. José
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Codina Villalonga, D. José de Vigo Fa- 
bra y D. Rafael Reselló Olivar.

Él alcalde saliente declaró constitui
do el nuevo Ayuntamientp, cedió la pre
sidencia. al concejal de más edad de los 
presentes don Sebastián Olives Verger y 
dirigiendo afectuoso saludo se retiró del 
salón de sesiones.

Con sujeción a! Real Decreto de 15 del
actual y disposiciones del señor Ministro ' 
de la Gobernación corresponde desempe
ñar el cargo de Alcalde-Presidente al con
cejal de más edad don Juan J. Vidal Mir, 
que no está presente.

Y se levantó la, sesión.
Sesión extraordinaria de 27 de febrero ' 

de 1930.—Ocupó la presidencia el conce-
jal de más edad de los presentes don Se
bastián Olives Verger, asistiendo los con
cejales que asistieron en la, sesión de 26 
del actual a excepción del señor don Ra
món Subirats Ferrer.

Con arreglo a las disposiciones del 
Real Decreto de 15 del presente mes y a 
la orden emanada del Ministerio dé la 
Gobernación, quedaron designados los si
guientes señores:

Tenientes de Alcalde: Don Juan Mer
cadal Pons, D. Mateo Terrés. Pons, Don 
Sebastián Olives Verger, y D. Juan de 
Vidal Olivar.

Estando presentes los señores Olives 
Verger y Vidal Olivar, fueron instalados 
en el cargo.

Tenientes del Alcalde suplentes: Don 
Cristóbal Tomás Sitges, D. Antonio Bosch 
Pouseti, D. Rafael Olives Sintes, y Don 
Juan Pons Mesquida, que estando presen
tes, fueron instalados en el cargo.

Por disposición del señor Presidente 
dióse lectura del escrito que, firmado po
ol y sus compañeros de consistorio señor 
res Sintes, Bosch, Pons Olives, Tudurí y 
Pons Mesquida dirigen al Ayuntamiento, 
como concejales que eran en 1923, pro
testando de la forma violenta con que 
fueron expulsados de esta Corporación, 
bajo supuesto de una acusación calum
niosa, saliendo, a pesar del atropello, con 
la frente muy alta y la conciencia tran
quila por tener la seguridad del deber 
cumplido; entrando ahora airosos, segu
ros de que del examen que se haya podido 
hacer de su gestión, nada resulta contra , 
su honradez y rectitud de proceder.—La- ‘ 
mentan que al ser restituidos en sus car- . 
gos no lo hayan sido también sus demás 
ex compañeros de Consistorio, que obra
ron con la misma honradez y rectitud ; 
que ellos. Y protestan del modo como el । 
Gobierno ha dispuesto se nombre Alcalde : 
y lenientes sin la Intervención que debe- ■ 
na corresponder a esta Corporación en ; 
nombre del pueblo; y del proceder de un 
compañero de Consistorio.

Los señores Tomás Sitges, Hernández ; 
,v Pons Camps sumáronse a la protesta de ; 
sus demás compañeros, en lo que a la 
forma de nombramiento se refiere, esti- 
inado que tan sólo al pueblo corresponde 
designar sus representantes en la Corpo- 
raemn Municipal, haciendo constar que 
cumplirán su deber y en el encargo de ■ 
sus ,correligionarios. '

Sesión extraordinaria de 28 de febrero 
de 1930.—Ocupó la presidencia el.Tenien- ■ 
te de Alcalde don Sebastián ’Olives Ver- 1 
ger, asistiendo los concejales que concu- : 
‘nerón a la sesión de ayer con excepción 
de los señores Vigo y Álbertí.

Cllerdos: Aprobar el acta de la sesión 
e^traordinaria anterior.। rnformar favorablemente al señor Go- í 
ernador Civil las siguientes reclamaciones: .

De don Juan J. Vidal Mir, que alega. : 
' lncoiñpat¡bilidad por haber desempe- ' 
ohv i "í1 año autes en esle término muni- 

paiel cargo de Juez municipal, ejer- 
hiendo funciones de tal y las accidentales '

' nez de 1 .a instancia por vacante, con- i 
lando en la actualidad desempeñando

de íuez municipal Es además mayor de 65 años.
Mpp. ÍOiH ^ateo Terrés Pons y don Juan 
ñarai Pons que excusan desempe- ’ 
olía. । ar7° de C(mcejal por tener cura- ■ Phda la edad de 65 años.
rPQi r don J08^1 -Cordina Villalonga por ■ 
residir en el extranjero. i
mi. 8 8eñores Vidal y Seguí manifesta- 
dPhia11!? ?n su .0Pmión, el Secretario no 
conoí- i er eliminado de la relación de ‘ 

ncejaies proclamados en 25 del actual
elm8 se'lores don José M.a de Sintes San- i 
ran ? i!011 '’illm<; Huguet Sintes, que figu- ' 
vonfL?1 caheza de los mayores contribu- 
exnmí por estimar era asunto que debía 1 
resnu 6ve 8ofior Gobernador para su 1 «solución. ।
SinhiL^uC^e.tarÍ0 observó que el señor de 
señnPSii 1 )la' Perdido su vecindad y el 
del Ax* n"uet' además de ser contratista ' 
del -ir miiamiento, residíala mayor parte

io en San Luis, donde pernocta.

~ Fué aprobada la moción suscrita-por { 
' los señores Sintes, Bosch, Tudurí, Pons 
, Mesquida, Olives Sintes y Sancho, de , 
. sustituir el letrero existente en la fachada 
’ de la Escuela Graduada, de la Avenida de

José M.n Quadrado, que dice: «Grupo 
Escola!- Primo de Rivera», por otro que 
diga: «Primer Grupo Escolar». El señor 
Vidal Olivar se 'adhiró a esta moción.

El señor Alcalde accidental manifestó 
que la Comisión, permanente celebrará 
sus sesiones ordinarias los miércoles a 
lasji2.

Y se levantó la sesión.
Aprobados por la Comisión Municipal 

Permanente en la sesión ¡ordinaria (fue 
celebró el dia 5 del actual.

Mahon a 15 de marzo de 1930.—El Se-

Se acordó tomaren consideración una 
moción de la Presidencia, proponiendo la 
creación de una plaza de Celador del 
Mercado de Abastos.

, Se acordó pase a informe de la Comi
sión de Sanidad una moción del Teniente 
tercero de Alcalde, Sr. Sintes, proponien
do se designe a Don Rafael Florit Sancho 
para desempeñar interinamente la plaza 
de Practicante del Hospital municipal de 
esta ciudad. ,

, Sesión ordinaria del día. 21.— Se apro
bó el acta de la sesión anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas

i cretario, Santiago Maspoch.—V.° B.°—El 
í Alcalde Presidente, Sebastián Olives, f ** * 

Núra. 1533 
í AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 
¡ Extracto de los acuerdos tomados por la 
¡Comisión Permanente de este Ayunta

miento en las sesiones celebradas du
rante el mes de junio de 1929.

í Sesión ordinaria del dia 7.—Se aprobó i 
5 el acta de la anterior.
« Se acordó el pago de varias cuentas 
í por servicios municipales.

Se acordó aprobar los extractos de las 
í actas de las sesiones celebradas durante : 
ü el mes de mayo último.

Se acordó aprobar varias cuentas de 
; ingresos por el concepto de arbitrios mu- • 

nicipales durante el mes de mayo último. : 
' Se acordó exponer al público, durante 

diez dias, a efectos de reclamación, mía ' 
solicitud de Don Antonio Camps, en nom- j 
bre déla Sociedad «Piris y Camps» pi- ■ 
diendo permiso para instalar un motor de
gasolina de 3 H. P. en el edificio número 
22 calle del Degollador, destinado a usos 
industriales.

Se acordó tomar en consideración, una 
solicitud suscrita por los vecinos de la 
calle de Santa Clara, de esta ciudad, pi
diendo se proceda a la pavimentación del 
firme de dicha calle.

Se acordó nombrar el Señor Alcalde 
Presidente: y demás señores que integran 
la Comisión Permanente de este Ayunta
miento, para que de acuerdo con la de
signada por el Ayuntamiento de Ferre- 
rias, se trasladen en el predio Santa Gal- 
dana al objeto de levantar acta del sitio 
que anteriormente se hallaba colocado 
el mojón división de los términos muni 
cipales de Cindadela y Perrerías.

Se acordó votar la cantidad de dos
cientas pesetas para contribuir a la. sus
cripción abierta por la Sociedad «Círculo 
Artístico» para la adquisición de un cas
tillo de fuegos artificiales que se dispara
rá en la Plaza del Borne en la noche del 
dia de San Juan Bautista, celebrando la 
fiesta cívico religiosa de esta ciudad.

Se acordó autorizar a D. Jaime Fede- 
lich Marqués, para que el dia de S. Juan 
Bautista, pueda instalar un tablado en el 
Paseo de S. Juan, para usos del público.

Se acordó delegar al 2.° Teniente de 
Alcalde Don José Mir Galmés, para que 
gestione con el Sr. Presidente de la So
ciedad «Circulo Artístico» la forma de 
organizar una, banda de música que toque 
en la Plaza del Borne durante las tardes 
o noches de los domingos del presente 
verano.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas 
por servicios municipales.

El Señor Presidente dió cuenta de los 
acuerdos adoptados por la Junta de Sa
nidad de esta ciudad, en la sesión cele
brada el dia 8 del actual, relatiyos alas 
medidas que hay que tomar para evitar 
el desarrollo de las enfermedades conta
giosas durante la presente estación del 
verano. En su vista., la Comisión, acuer
da dar el debido cumplimiento.

Se acordó aprobar Ja cuenta de recau
dación del impuesto de consumos del pre
sente mes de abril último, que arroja un 
líquido para el Municipio de pías. 6.869'63 
que quedan ingresadas en la Caja muni
cipal.

Se dió cuenta de haber encargado la 
oración fúnebre del dia 9 de julio, que 
todos los años que se celebra en la Santa 
Iglesia Catedral, al Rvdo. Licenciado don 
José Bosch Anglada, Pbro.

Se acordó autorizar a Don Antonio 
Camps Ribot para reformar aberturas en 
la casa de su propiedad, calle del De
gollador.

Se acordó habilitar una perrera en las 
inmediaciones del edificio del Hospital 
municipal para depósito de perros.

Se acordó tomar en consideración una 
moción del primer Teniente de Alcalde, 
Sr. Saura, proponiendo la creación dedos 
nuevas plazas de Agente de Policía.

por ser vicios mu n ici pales.
Se acordó quedar enterado que la Co

misión provincial de Baleares, había 
acordado conceder a este Ayuntamiento, 
la cantidad de pesetas 4.490*80 proceden
tes del arbitrio provincial sobre salida de 
esta provincia, determinadas mercancías.

Se acordó quedar enterado haber co
rrespondido abonar este Ayuntamiento 
en el prorroteo verificado entre los Ayun
tamientos de la isla, la cantidad de'cien 
pesetas, para gastos de material de la 
oficina déla Junta Insular de Abastos 
de Menorca.

Se acordó asistir en Corporación el 
Ayuntamiento, a la solemne Procesión, 
que se celebrará el domingo, dia 30 del 
actual, dedicada al Corazón Santísimo de 
Jesús.

Se acordó designar a los Concejales 
D. Francisco Anglada Bonet y D. Loren
zo Coll Mercadal, para proceder a la dis
tribución de limosnas a los pobres ver
gonzantes de la localidad en la Vigilia de 
la fiesta cívico-religiosa de San Juan 
Bautista.

El Sr. Alcalde-Presidente dió cuenta 
de la gestión que se había encomendado 
a las respectivas Comisiones de los Ayun
tamientos de esta ciudad y de Ferrerias, 
nombradas para que se constituyeran en . 
el predio Santa Galdana y levantaran ' 
acta del sitio en que según afirma, dicho 
Ayuntamiento de Ferrerias se hallaba

i colocado el hito o mojón señalando la 
■ línea divisoria de los términos municipa- 
, les de Cindadela y Perrerías; y en vista 
'. de las explicaciones y razones alegadas 

por ambas partes no se pudo deslindar
•. dicha, línea divisoria, quedando por tanto 
I pendiente de resolución. El Ayuntamien- 
, to acuerda quedar enterado. *
‘ , Sesión ordinaria del dia 28.—Se apro- 
• bó el acta de la anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas 
. por servicios municipales.

Se acordó votar una módica cantidad 
i para contribuir a sufragar los gastos de 
j la distribución de premios a los alumnos 

concurrentes al Colegio Salesiauo de esta 
ciudad.

Se acordó adjudicar como mejor pos
tor, el suministro de carnes de cordero y 
ternera al Hospital civil de esta ciudad, 
durante el próximo tercer trimestre a 
Don Pedro Salord Juaneda que ha ofre
cido efectuar dicho suministro al precio 
de 2 pesetas 25 céntimos el kilo; y adju
dicar el suministro de los demás artículos 
de consumo del mismo Hospital, durante 
el expresado trimestre, aD. Lorenzo Coll 
Alies, como más beneficioso postor.

Se acordó tener en consideración al 
confeccionarse los presupuestos ordina
rios para el próximo ejercicio, consignar 
en ellos una subvención para una ayu
dante de la Escuela Nacional 1.a de niñas 
que dirige Doña Margarita Florit, y una 
subvención que perciben los Guardas ru
rales de este término municipal.

La comisión permanente de este ayun
tamiento en la sesión celebrada el día 5 
del actual, acordó aprobar el precedente 
extracto de los acuerdos tomados durante 
el raes de junio último, y remitirlo al 
Excelentísimo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

Cindadela 6 de julio de 1929.—Sebas
tián Febrer, Secretario.—V.° B.°—El Al
calde, Jaime Guitart.

* * *
Núm. 2084

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Comisión Permanente de este Ayunta
miento en las sesiones celebradas du
rante el mes de julio de 1929.
Sesión ordinaria del día 5.—Se aprobó 

el acta de la anterior.
Se acordó el pago de varias cuentas 

por servicios municipales.
Se acordó aprobar la distribución e 

inversión de fondos para el presente raes.
Se acordó aprobar los extractos de las 

actas de las sesiones celebradas durante 
el mes de junio último.

Se acordó aprobar la cuenta de recau
dación de los derechos de Degüello del 
mes de junio último, que asciende a la 
•cantidad de pesetas 1725*57.

Se acordó aprobar la cuenta de recau-

. 3
dación de los arbitrios municipales sobre 
puestos públicos de venta, de la Plaza de 
Abastos, durante el mes de junio último, 
que arroja un total de pesatas 648*45.

Se acordó conceder permiso a D. An
tonio Camps, Gerente de la Sociedad 
«Piris y Camps» para instalar un motor 
de gasolina de 3 H. P., en el edificio nú
mero 22 calle del Degollador.

Se acordó quedar enterado de un aten
to oficio del Sr. Director del Apostolado 
de la Oración de esta Ciudad, agrade
ciendo a esta Corporación municipal la 
asistencia a la Solemnísima procesión en 
honor de S. 8. Corazón de Jesús y demás 
cooperación prestada.

Se acordó contribuir con cien pesetas 
al Homenaje de la Vejez de los marinos 
de esta Ciudad, con cargo al capitulo de 
imprevistos.

Se acordó contribuir con veinticinco 
pesetas para levantar un altar con su 
correspondiente imagen a la memoria del 
Beato Juan Bosco, en la Santuario de Ma
ría Auxiliadora de esta Ciudad.

Se acordó satisfacer la cantidad de 
pesetas 272*62, con cargo a imprevistos, 
que le corresponde a este Municipio, en 
gastos ocasionados por los preparativos 
del banquete en honor del Excmo. Señor 
D. Miguel Primo de Rivera.

Se acordó conceder permiso a D. José 
Barceló Seguí para construir un edificio 
de nueva planta en la finca que posee en 
el camino de Santandria, de este término 
municipal.

Se acordó aprobar la cuenta de recau
dación del impuesto de Consumos, del 
mes de mayo último, que arroja un pro
ducto líquido para el Municipio de pesetas 
6995*91 que quedan ingresadas en la Caja 
municipal.

Se acordó aprobar el Programa de las 
fiestas del 9 de julio de 1558, conmemo
rando su aniversario.

Se acordó condecorar al erudito ciuda- 
delano D. José Cavaller Piris, Farmacéu
tico Titular y Cronista Honorario de esta 
Ciudad, con la «Medalla de la Ciudad», 

i cuyo acto tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, en la sesión extraordina- 

r ria del dia 9 del actual con motivo de 
i conmemorarse el Aniversario del dia, 9 
■ de julio de 1558.

Se acordó acordó adquirir otra bomba 
para las operaciones de la elevación de 
aguas desde el manantial del Paseo de 
San Juan al depósito del baluarte de la 
Fuente.

Se acordó aceptar una proposición 
presentada por D. Evaristo Pino, sobre el 
servicio de suministro de aguas de las 
fuentes públicas, mediante la remunera
ción de veinticinco pesetas mensuales.

Se acordó conceder dos meses de li
cencia para permanecer ausente de esta 
Ciudad, a Don Juan Saura Read, primer 
Teniente de Alcalde.

Se acordó indicar al Arquitecto muni
cipal Sr. Fábregues Vich reforme la par
te de fachada del plano presentado para 
la construcción del edificio destinado a 
Escuela graduada de niños.

; Sesión del dia 12.—Se aprobó el acta 
i de la anterior.
i Se acordó el pago de varias cuentas 

por servicios municipales.
Se acordó asistir en corporación al 

Solemnísimo Pontificial que se celebrará 
en la Santa Iglesia Catedral, el dia 11 del 
actual, a las 11 de la mañana para con
memorar la reciente elevación a los alta
res del Beato Juan Bosco, Fundador de 
los Salesianos.

Se acordó conceder permiso a D. Fran
cisco Salord Sintes para reformar una 
abertura, de la planta baja de la casa nú
mero 16, calle del Norte de esta Ciudad.

Se acordó pase a informe de la Comi
sión de Obras Públicas, una solicitud de 
D. Antonio Bagur Anglada, pidiendo per
miso para construir una cochera en el 
solar que posee en la calle Fría.

Se acordó subvencionar con 250 pese
tas al estudioso joven D. José Gener Sa
lord, para que pueda satisfacer los hono
rarios del Título de Licenciado en Licen
cias.

Se acordó autorizar a Doña Antonia 
Carretero Marqués, para que pueda sus
tituir los sillares la pared seca del solar, 
lindante con el Paseo de S. Nicolás.

Se acordó aprobar el extracto de las 
cuentas correspondientes al 2.° trimestre 
del corriente ejercicio presentado por el 
Apoderado de este Ayuntamiento en Pal
ma, D. Francisco Pizá.

Se acordó remitir el expediente ins
truido al mozo Juan Marqués Triay, hijo 
de Domingo y de Juana n.° 41 del alista
miento, del reemplazo de 1927, justificati
vo de la excepción sobrevenida de hijo 
único de padre sexagenario pobre, a quién 
mantiene, ala Junta de Clasificación y

M.C.D. 2022



Rev'sión de Menorca, a los fines que pro
cedan.

El Ayuntamiento acordó quedar ente
rado, con satisfacción, de la Exposición 
de los trabajos realizados por las alumnas 
de la. Escuela Nacional que dirige la 
Señorita Margarita Florit Anglada.

Se acordó dar un voto de gracias en 
favo)- de la. Comisión organizadora de las 
fiestas celebradas el dia 9 de julio ]>ara 
conmemorar el Aniversario déla, heca
tombe del año 1558.

Se acordó quedar enterado de una 
solicitud suscrita por varios vecinos de 
las calles de San Cristóbal y San Sebas
tián, pidiendo, se proceda a la canaliza
ción y tendido de la tubería de acero 
asfaltado en dichas calles, para el sumi
nistro de aguas a sus domicilios particu
lares.

Se acordó adquirir una partida de 
bombillas eléctricas con una marca espe
cial para el alumbrado público de esta 
Ciudad, y de un vo t ije superior al co
rriente en esta Ciudad, para evitar sus 
roturas.

Sesión ordinaria del dia 19. Se apio 
bó el acta de la anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas 
por servicios municipales.

Se acordó contribuir con un premio 
para fomento y estímulo de los niños con
currentes al Colegio Salesiano de esta 
Ciudad.

Se acordó que por la Comisión de 
Obras públicas se estudie y formule pre
supuesto de gastos de las obras necesa
rias que tienen que efectuarse en el patio 
de la ermita de San Juan Bautista, de 
este término municipal.

Sesión del dia 26.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas 
por servicios municipales.

Se acordó nombrar Comisionado del 
Ayuntamiento para, el ingreso de mozos 
en Caja, a D. Juan Servera Salord, Ofi
cial l.° de la Secretaría de este Ayunta
miento.

Se acordó convocar al Ayunta miento 
para el 31 del actual, a las doce, para la 
celebración de la 2.a sesión cuatrimestral 
del corriente ejercicio.

Se acordó quedar enterado de un oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia, trasladando otro del limo. Se
ñor Director General del Instituto Geo
gráfico y Catastral, que en vista de la 
disconformidad de los Ayuntamientos de 
Cindadela y Perrerías sobre deslinde de 
los Ierrent s de dichos términos, deberá 
efectuar el servicio de referencia, la Bri
gada topográfica, sufragando la cantidad 
de IODO pesetas para gastos.

La Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento en la sesión del dia 2 del 
actual, acordó aprobar el precedente 
extracto.

Cindadela 10 de agosto de 1929.—Se
bastián Febrer, Secretario. V.° B.°—El 
Alcalde, Jaime Guitart.

***
Núm. 2083

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Comisión Permanente de este Ayun
tamiento en las sesiones celebradas 
durante el mes de agosto de 1929.
Sesión ordinaria del dia 2.—Se aprobó 

el acta de la sesión anterior.
Se acordó el pago de varias cuentas 

por servicios municipales.
Se acordó aprabar la distribución de 

fondos para el presente mes.
Se acordó aprobar los extractos de las 

actas de las sesiones celebradas el mes 
de julio último.

Se acordó aprobar la, cuenta de recau
dación de los derechos de Degüello del 
mes de julio último, arrojando un total de 
pesetas 1408'60.

Se aprobó la cuenta de los derechos 
de recaudación de los arbitrios municipa
les de la Plaza de Abastos, ascendiendo a 
pesetas 607'40.

Se acordó testimoniar un voto de gra
cias a favor del Dr. Peré Inspector muni
cipal de Sanidad, por las Conferencias 
dadas en el Establecimiento Salesiano de 
esta Ciudad, sobre divulgación sanitaria.

Se acordó aprobar en todas sus partes 
los acuerdos de las Junta Local de Sani
dad referente a las obras de urgente ne
cesidad que deben efectuarse en el depó
sito de aguas del Baluarte de la fuente y 
impieza de la tubería para su desinfeé- 

ción.
Se acordó en contestación a un escrito 

presentado por el vecino D. Pablo Cape- 
Jlá, referente al nombramiento de Inter
ventor de Fondos de este Ayuntamiento, 
manifiestar al recurrente que dicho nom
bramiento se halla ajustado a las disposi
ciones reglamentarias.

Se acordó conceder permiso a Don 
Juan Jover Pons para hacer obras en los

edificios números 7 y 19 de las calles de 
la Cruz y Muralla de Artruix.

So acordó pase a informe de la Comi
sión de obras Públicas una solicitud de 
D. Antonio Ribot Sena pidiendo permi
so para, construir un edificio urbano en 
un solar de la calle de Santa Rosalía.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas 
por servicios municipales.

Se acordó quedar enterado de un aten
to oficio del Sr. Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca, invitando a este Ayuntamiento a 
las solemnes fiestas, con motive, de la 
Conmemoración de VIH Centenario de la 
Reconquista por Don Jaime 1 de Aragón.

Se acordó quedar enterado de mi aten
to oficio del Dr. D. José Feré Inspector 
Municipal de Sanidad, agradeciendo el 
escrito de este Ayuntamiento, por las 
conferencias que di'ó en el Colegio Sanita
rio.

Se dió cuenta de un oficio de la Junta 
| Clasificadora de aspirantes a Destinos pú- 
■ blicos, participando había sido propuesto 
! para ocupar el destino de jornalero, con- 
j ductor de camioneta de riego de esta Ciu- 
* dad, el cabo Pío Qucrol Querol.

Se acordó aprobar la cuenta de recau 
■ dación de consumos del mes de junio últi- 
! mo, arrojando un producto liquido de pe
í setas 9.928<21.

Se acordó quede sobre la Mesa el pro- 
í yecto municipal del presupuesto ordinario 
; formado para el próximo ejercicio de 
t 1930, para ser examinado con toda deten

ción.
Se acordó conceder un mes de licen

cia por enfermo, para ausentarse de esta 
; Ciudad, al Agente de Policía Don Miguel 
i Pila Perragut.
‘ Se acordó conceder ocho dias de licen- 
' cia para ausentarse de esta Ciudad, a Don 
; Francisco Pons Tortella Escribiente Au- 
i xiliar de la Secretaría de este Ayunta- 
i miento.
I Sesión ordinaria del dia 16.—Se aprobó

el acta de la anterior.
I Se acordó el pago de varias cuentas 

por servicios municipales.
í Se acordó pase a informe de la Comi- 
'• sión de Obras Públicas las instancias, de 

D. Blas Llopiz Salord, Don Juan Piedra- 
buena Quintana y Don José Allés Quin
tana.

Se acordó conceder permiso a Don
Modesto Nieto Gil para reconstruir la red 
telefónica de esta Ciudad, con sujección a 
las bases y planos que acompaña.

Se acordó contribuir con pesetas 75'00 
para la creación de una Institución Sani
taria, de carácter nacional, que r siente el 
nombre del Excmo. Señor Ministro de la 
Gobernación, Don Severiano Martínez 
Anido, ateniéndose a la iniciativa del 
Ayuntamiento del Enguera (Valencia), 
para solicitar se conceda a. dicho Exce
lentísimo Señor la Cruz de Beneficencia.

Se acordó manifestar a un considera
ble númere de vecinos de esta Ciudad, no 
entra en el ánimo del Ayuntamiento ce
lebrar ni patrocinar, durante el -presente 
año, las carreras de caballerías.

Se acordó, dadas las dimensiones de 
estrechura, de la calle del Arco, que tenga 
en lo sucesivo una sola, entrada para el 
tránsito rodado.

Se acordó aceptar el carro para la re
colección de basuras construido por Don 
Rafael Casasnovas Mercadal.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas 
por servicios municipales.

Se acordó conceder permiso para, efec
tuar las obras que tienen solicitadas, Don 
Blás Llopiz Salord, Don Juan Piedrabue- 
na Quintana y Don Antonio Ribot Serra.

Se acordó quedar enterado de una so
licitud suscrita por Don Francisco Riuda- 
vets, Expósito, pidiendo se le nombre con 
carácter interino, perrero lacero de este 
Municipio.

Se acordó pasar al presupuesto del 
ejercicio de 1930, la cantidad que arrojen 
las obras de urgente necesidad para la 
desinfección y limpieza del deposito do 
agua del Baluarte de la Fuente.

Se acordó aprobar en principio el pro
yecto de presupuesto municipal ordinario 
formado para el ejercicio de 1930, expo
niéndose al público, a efectos de reclama
ción, por termino de ocho dias hábiles.

Se acordó inscribirse al Congreso Mu- 
nicipalista que ha de celebrarse en Palma 
de Mallorca, durante el mes de septiem
bre próximo.

La Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el dia 
seis del actual mes de septiembre, acordó 
aprobar el precedente extracto de los 
acuerdos tomados durante el mes de agos
to último, y remitirlo al Excelentísimo

Señor Gobernador Civil de la provincia, 
su inserción en el B. O.

Cindadela 30 de septiembre de 1929.— 
Sebastián Febrer, Secretario.—V.° B.°— 
El Alcalde, Jaime Guitart.

Núm. 692
D. Bartolomé Cardell Amengual, Secre

tario de la Junta municipal del Censo j 
electoral de la villa de Costilx provin- i 
cia de Baleares.
Certifico: Que esla Junta, en sesión ce- • 

lebrada el día seis del actual fueron desig- I 
nados para Presidente y su suplente de 
la Mesa electoral única de este municipal ülos señores siguientes:

Distrito único Sección única. — Presi
dente: D. Antonio Amengual Genovart.— 
Suplente: D. Juan Vallespir Serra.

Y para que conste y st r remitida al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su publicación en el B. O. ex
pido la presente visada por el Sr. Presi
dente en Costitx a 28 de febrero de mil 
novecientos treinta y uno. —Bartolomé 
Cardell, Secretario.—V." B.°—El Presi
dente, Miguel Mimar.** *

Núm. 693
Don Pedro Antonio Alcover Pons, Presi

dente de la Junta Municipal del Censo 
Electoral de Sóller.
Certifico: Que los Presidentes de Mesa 

electoral y sus suplentes, definitivamen
te designados por esta Junta Municipal 
para el bienio de 1931-1932, son los si
guientes:

Distrito l.° Sección 1.a Convento.— 
Presidente: D. Juan Arbona Oliver.—Su
plente: D. Antonio Vicens Sastre.

Distrito l.° Sección 2.a Rectoría.—Pre
sidente: D. Miguel Bennasar Ferragut.— 
Suplente: D. Rafael Sitjar Picornell.

Distrito 2.° Sección 1.a Casa Consisto
rial.—Presidente: D. Damián Canals Fe- 
rrer.—Suplente: D. Juan Torrens Cala- 
fat.

Distrito 2.° Sección 2.a Hospicio.—Pre
sidente: D. Bartolomé Ballester Ferrá.— 
Suplente: D. Marcelino Rullán Oliver.

Distrito 3.° Sección 1.a Alquería del 
Conde.—Presidente D. Juan Albertí Mo- 
rell.—Suplente: D. Francisco Pons Oli
ver.

Distrito 3.° Sección 2.a Huerta.—Pre
sidente: D. Andrés Arbona Colom.— Su
plente: D. Francisco Vidal Enseñat.

Para que conste expido la presente 
en Sóller a veintitrés de febrero de mil 
mil novecientos treinta uno.—El Presi
dente, P. Alcover.—El Secretario, Luis 
Sanchis.

Núm. 689
Don Antonio Enviquez y Santos-Izqui&rdo, 

Secretario de Sala ¿le la Audiencia Te
rritorial de Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente:

En la ciudad de Palma a diez y ocho 
lebrero de mil novecientos treinta y uno.

Vistos en grado de apelación por la 
Sala, de lo Civil de la Audiencia Territo
rial de dicha ciudad, los autos juicio de
clarativo de mayor cuantía dé la Cate
dral, seguidos a instancia del demandan
te y apelante Don Pedro Juan Enseñat 
Pujol, mayor de edad, industrial y vecino 
de Andraítx, bajo la dirección del Letra
do D. Pedro Bonet de los Herreros y re
presentado por el Procurador Don Jaime 
Pinto, contra los demandados Sociedad 
Mercantil Mosaicos y Pavimentos y Don 
Santiago Crespo Gales, domiciliado en 
Barcelona, D. Jaime y Don Juan Flexas 
Pujol, mayores de edad y jos dos últimos 
vecinos de dicho Andraitx, dirigidos to
dos ellos por el Letrado D. Jaime Ense
ñat y representados por el Procurador 
D. Bartolomé Bennaser, versando dicho 
pleito, sobre reivindicación de un inmue
ble y nulidad de inscripciones hipoteca
rias contradictorias.- Fallamos: Que de
bemos confirmar y confirmamos la sen
tencia dictada, por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad en trece de junio último, en 
cuanto por ella se absuelve a Jos deman
dados Sociedad Mercantil «Mosaicos y 
Pavimentos». D. Santiago Crespo Gales y 
D. Jaime y D. Juan Flexas Pujol, de la 
demanda v contra ellos interpuesta por 
Don Pedro Juan Enseñat Pujol, y la re
vocamos en cuanto a la declaración de 
derecho que contiene en contradicción al 
pronunciamiento absolutorio referido, de
clarando que no es procedente hacer 
imposición de costas en ninguna de las 
dos instancias. Y firme que sea esta sen
tencia, óbrese con arreglo a derecho. = 
Asi por esta nuestra sentencia definitiva
mente juzgando lo pronunciamos, mun-

damos y firmamos.—Jovino F. Peña.^ 
Ricardo Medina. —Francisco Monterde.- 
Luis Díaz. ««

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación a 
D. Jaime Flexas Pujol libróla presente 
certificación y la firmo en Palma a cinco 
de marzo de mi-I novecientos treinta y 
uno. Antonio Enriquez.

* * *
Núm. 690

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Catedral se tramita 
: demanda en juicio declarativo de mayor 

cuantía sobre reclamación de cantidad 
deducida por el procurador Don Melchor 
Cloquell en nombre de D. Antonio Pina 
Antich, contra D.a Rosa Esteva Canet, 
consorte de D. Antilio Cosmelli Zapata, 
de ignorado paradero; y en virtud de lo 

■ acordado, de dicha demanda se confiere 
' traslado y por la presente se emplaza a 
‘ la demandada D.a Rosa Esteva Canet, 

para que dentro del término improrroga- 
í ble de catorce dias, comparezca en los 
i autos personándose en forma, bajo aper
' cibimiento de pararle el perjuicio que en 
; derecho hubiere lugar; quedando en Se- 
¡ cretaría las copias simples a su disposi- 

cion.
Palma de Mallorca veintiocho febrero 

í de mil novecientos treinta y uno.—El Se- 
■ cretario, Gonzalo F. Espinar.
ii * *

Núm. 680
. Don Jaime Salvó y Palou, Secretario dA 

Juzgado municipal de este Distrito.
Certifico: Que ante este Juzgado se 

i ha tramitado un juicio cuya sentencia en 
su encabezamiento y parte dispositiva es 

i como sigue: «Sentencia: En la ciudad de 
- Palma dia doce de febrero de 1931, el Se
l ñor D.Francisco Rirsy Ripoll, Juez muni

cipal del Distrito de la Catedral, habiendo 
! visto y examinado el presente juicio ver
i bal, seguido entre partes de la una. y como 
• actor D. Antonio Gaya Manresa, casado, 

mayor de edad, domiciliado en la calle 
de Pedregal 24 y como demandado los he
rederos desconocidos de Rafael Hadó Sa- 
lom sobre pago de cantidad y constituido 
en rebeldía..=Fallo: Que debía decla
rar y declaro a los herederos desconoci
dos de Rafael Liado Salom confesos en 
el contenido de las posiciones formula
das por-el actor; y en su consecuencia 
que debo condenar y condeno a los here
deros desconocidos de Rafael Liado a que 
satisfaga al actor D. Antonio Gaya Man
resa la cantidad de trescientas sesenta y 
dos pesetas cincuenta, céntimos intereses 
de esta, suma al tipo legal desde la inter
posición de la demanda y además las 
costas. Y atendida la rebeldía de los de
mandados publíquese esta sentencia en 
la forma legal correspondiente. Así defi
nitivamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.^Francisco Rius. —Publicada, 
= Jaime Salva».

\ para que sirva de notificación en 
forma a los demandados libro la presen
to en Palma a veinte y cinco de febrero 
de 1931. -Jaime. Salva, Secretario.

♦ * *
Núm. 691

El Jefe de Transportes Militares de este 
Plaza
Hace saber: Que debiendo adquú’h’ 

para atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de abril próximo 
venidero las especies de artículos que a 
continuación se expresan, se señala el 
día l.° del mismo a las 11 de la mañana 
para que las personas que deseen inte
resarse en este servicio puedan presen
tarse en la Jefatura de Transportes Mili' 
tares de esta plaza, calle de Santa Ana 
número 1, sus proposiciones con nuestras 
de los artículos que deseen vender y (lue 
han de reunir las condiciones de buena 
calidad requeridos para el suministro y 
en los precios de ellos comprenderse o 
quedar obligados a poner los artículos 
que ofrezcan al pie de los almacenes del 
expresado Establecimiento.

Mahon 2 de marzo de 1931. 
reno.

Artículos que se citan

José M°'

de kaobGrasa consistente, Botes
Aceite brillante, Cabos de algodón 5
Aceite común.
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